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AcuERDo NÚMBRo oo1

Enero 25 de 2016

POR MEDIO DEL CUAL S[ DELEGA A UNA IiUNCIONARIA PÚBLICA PARA

I,IDIRAI{ EL PITOCESO DE SELECCIÓN POI{ MERITOS DEL GERENTE DE LA
E,S.E. IIOSPITAI, SAN I,OI{ENZO

La Junta Directiva rle la E.S E. HosPital San Lolenzo del municipio d€ Liborina Antio'luia'

en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y,

t.

CONSIDERANDO

Que el 25 de Enero de 2016 se reunió ia .lunta Direclva de la E S E HosPital San

Lofenzo del municipio de Libodna- Antiocluia con la finalidad de liberar el proceso

de selección para gerenie de E.S.E., según la normativa consagrada en la Ley 1122

de 2007 y en la Ley 1438 de 2011, decreto 052 de 2016

Que deliberaclo en acta de junta directiv.r del 25 de Enero de 2016 se determinó

NOMbTAT A IA SECRI,TA]iÍA DE SAI,I-D, ET]UCACION, BIENESTAR SOCIAL'

CULTURA, ITECREACIÓN Y DlPoRIf:S sería la que procederia a lide¡ar el

proceso de selección Por méritos Pala el gerente d¿ E.S E Hospital San Lorenzo

Iror lo expuesto,

ACUERDA

ARI ÍCULO PRIMERO: Liberar el proceso cle selección Por mé tos para Cerente de la

LS.E. Hospiiirl San Lo."rlro .otluo.undo u las universiclades facultadas Por la COMISION

NACIONAL DEL SERVICIO CNIL Para que se Postulen a realizar el Proceso.

ARTfCULO SEGUNDO: LA SECRETARIA DE SALUD, EDUCACION, BIENESTAR

SOCIAL, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES procederá a realizar los trámites
respectivos dentro del término lcga1 que establecc la norma para llevar a cabo el proceso

de selección por mérikrs de Ccrente de L.S.E San l.olenro.

AKI ÍCULO TERCERO: se or-dena la publicación del presente ACUERDO en las páginas

ü'eb de la adrninistración municipal y de ta E.S.E Hospital y en las carteleras oficiales de

las instituciones.

ARTÍCULO CUARTO: el presente acuerdo rige a partir de su publicación.
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Liborina - Anlioquia a los días 25 días del mes de Enero de 2016.

PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

FNAO PUI,CARtN
SECRETARIA

OSCAR ALVIIRO
PRESIDENTE

constancia que il acuerdo númer@l c.let ¿425 -"tOL i o¡o bl€se delega a una
funcionada pública para iiderar el proceso de selección por méritos del gerente de la E.S.E

Hospital San Lorenzo" se publicó por el término de diez (10) dias en la cartelera pdnciPal
cle la E.S.E. Hospital San Lorenzo del municipio de Liborina- Antioquia.

Nombiel

Caigo:

Constancia de desfijación: Sienclo las 00:00 p.m. del dia mes ,_ y año 

- 
se deja

constancia que el acuerdo núrnero del dia mes 

- 
y año "se delega a una

funcionaria púLrlicil para liclcrar el proceso de selección For méritos del gerente de la E.S.E

Hospital San Lorenzo" fue clesfijalto de Ia caltelela principal de la E.S.L. Hospital San
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